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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventédas sobre 1o ya conocido, admitiendo
por consisuiente‘como patentables, las nuevas méquinas, apa
ratbs,-instrumentos, procesos de-rabricacién, etc. Lﬁ am-
plitud de conéeptds previstos como patentables, ha llevado

al leglslador a aclarar (AitQ. 46) que la enuzeracién con-

tenida en digho éuerpo.legal es buramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-

mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

EL Decﬁetd de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también seradn patentables los instrumentos, ob

| jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nnevo,'y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido .
Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥y en'base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, deba conside-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente meno -

'ria, constituye una novedad industrial, con ca*acteristicas

¥y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premidﬁdo'asi
los méri#os de quién aporta a la industria del pais una me~
Jora efectliva y precisamente 6omprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva~redacci§n afectada por ia‘Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir.el objéto de lg invencién por
la cual se solicita el presente pfivilegio de Modelo de U-
tilidad se hace constar que la finalidad de la idea que va-
mos a‘descfibir es proporcionar al mercado y al pdblico en
general un taco perfeccionado para muebles que viene a sim=-
plificar los engarces en laé partes constitutivas del mue-
ble mediante el anclaje a presidén en un taladro correspon-
diente del cuerpo del taco, para despﬁés en el acoplamien-

to del tornillo completar 1lg fljacién del taco a dicho ta—

. ladro en que se aloaa.

- Este taco viene a caracterizarse esencialmente

. porgue el casquillo_cilihdrico que lo constituye presenta

une. sucesidén de canales trapeciales, transversales en su

superficie'lateral,llos cualesideterminan entre si unos

'nervios periféricos de seccién triangular, entre extensio-

nes cilindricas. Ademés una de las extremidades del taco
queda dotada de un nervio redtangular, mientras que la X~
tremidad opuesta comprende un borde achaflanado.

Ademds esta dltima extremidad de dicho casqulllo

"o taco, presenta un corte axil que afecta diametralmente

a toda la extensidén de merviostriangulares, en tanto que su

s&perficie interior estd roscada y avellanddo uno de sus

~extremos,

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que

se describe se aconpafia a esta Memoria, coro parte inte-

:gréntévde-la misma, un juégo de dibujos en los que se re-

presenta lo siguiente:

La figure dnica representada muestra una semisec-

- oibén del taco perfeccionado pars muebles que se sollclta.

De la descripclén de los dibujos que antecede se
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deduce précticamente la cpnstitucién'y el funcionamien;o
del objeto de la invencién‘que es como sigue:

Como puede apreciarse en la representacién gré-
fiea,.él técovpeffecciqngdo para muebles que se solicita
viene & caracterizarse esencialmente porque el cuerpo ci-
lindrico -1- gue 1o conétitdye presenta una sucesién de
canaltes trapeciales -2-, las cuales determinan entre si
unos nervios'periféricds.-3- de seccién triangular, entre

extensiones cilindricasi;4;5 determinando al propio fiempo

" en uno de 10s extremos un nervio rectangular =5~, mientras

que en la extremidad opueste presenta un borde achaflanado

| Este éxtremo del borde achaflanado ~6- cuenta
Gon un corte axil -7-, que afecta diametralmente a toda la
extensibén de nervios trianguléres -3=, al tigﬁp%-que la
superficie interior del casquillb que constituye el taco
-1l- estd roscade, presentendo avellanado el extremo =9- co=
rrespondiente al nervio.rectangular. o

| Por tanto, la estructura del taco constituye una
especie de pinza mediante su corte -7-, cuyas ramas'lateral
mente dentadas por dichos nervios =3- entran a piesién~eﬁ
ug taladro convencionsl del mueble, en el que las dichas
raﬁas 0. cuerpos del taco quedan prédcticamente cerradas,
Posgteriormente, en la pendracién del correspon—}

diente tornillo (no representado)esta oquedad centrel al

fpaso del tornillo recupere su posicién inicial clavédndose

lOS'nervios tfiangqlarés -~3- en la superficie lateral in-
terna del taladro correspondiente del nueble (ho represen=
tado) .

No se considera necesario hacer mds extensa eg-
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ta descripcién para que cualquier persona perita en la ma-
fefia oomfrenda perfectamente ia idea que se deses paten-
tar, asi como lasvventajas que de su realizacidén indus-
triel han de derivarse Y que brévemente aludidas en sus
puntoé mis seﬁaladoslson les siguientes:

1lé,- Sencilleé de'fabricacién,.por cuanto'que
los elementos que integran la estructura del taco se elabo-
ran a través de un proceso simplificado, en cuanto a fases
6perativas, que es deferﬁinante de costes muy asequibles -
en general, | |

- 28,~- Facilidad de montaje, gracias a la organiza-

" c¢ibn de 1@ estructura del taco, que permite su acoplamien—

to a'preéién en un taladro correspondiente del mueblg, pars
quedar fijado finalmente mediante el acoplamiento del tor-
nillo correspondiente, cuya operacibén es practicable por
mano de obra no especializada, suponiendo importantes aho-
rros de tiempo y energla, y |

 3¢,- Novedad funcional determinada por una estrug
turs del taco'que constituye un avance importanten‘en la
técnica aplicada a la fabricacién de muebles, por lo que es
evidente que el Modglo‘soliéitado adquiere una utilided
pféctica singular por el beneficio o efecto nuevo que apor-
ta a la funcién a que se destina, |

- Por todo ello, y para evitar pbsibles imitacio~

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén

‘exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con s considera-

ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre-

tan en las pdginas siguientes: .
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
Que antécede, 88 preciso insistir-en que lés detalles de
realizacién de~lé_ideé expuesta, pueden variar, es decif,
que pueden sufrir péqueﬁas altqraciohea, basadas sieupre
en los principios rundamentales de la idea,que son en esen
cia los que quedan reflejados'en los pérrafos de la des-
cripcidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre ?ropiedad Industrial, establece como no paten~-

_tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

uensiones; proporciones y materias de un objeto ya patenta
do* rijando asi el criterio del 1egis]ador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

dad préctica e industrializable. nadie podri apoyarse en

‘ella para, a preuexto de haber introducido ligeras modifi-

caciones, presentarla como nusva y propia.

Este principlo, en cuanto alalcance de la protec-

4ci6# del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, yentre ellas,

como mis terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

‘23 de Enero de'l959,-20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién soiicitéda. se re-
dacta a continuacidén la Kota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérraio‘del apar-
tado tercoro"del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: |

NOTA DE REIVINDICACIONES |
En resunmen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

. gulentes:
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18.- TACO PERFECCIONADO PARA MUEBLES, caracteri-
zédo esencialmente porque el cuerpo cilindrico del céSqui-
1lo que lo conétitu&e, presenta una suoésién de canales
trapecialeé transversales en su superficie lateral, los -
cuales determinan entre si unos nervios periféricos de sec~
ci&n triangular, entre extehsiones oilindrioas mientras que
en una extremidad del casquillo determinan un nervio rec-
tangﬁlar y en la opuesta un borde achaflanado, estando do-
teda esta extremidad de un corte axial que afecta diamétral

mente & toda la extensidn de nervios triangulares, al tiem

,po’que'su_superficie interior estd roscada y avellanado el

extremo correspopdiénte el nervio rectangular,

28 .~ Se reivindica por Ultimo, como objeto sobre

el que ha de recaer el liodelo de Utilidad que se solicita

WIACO PERFECCIONADO PARA MUEBLES",

-Todo conforme queds déécrito y'reivindioado en .

la presente memorie descriptiva que consta de siete pdgi-~

nas mecanbgrafiadas y dibujos adjuntos.

.

Medrid, 18 de febrero de 1.970
BERNARDO UNGRIA
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